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JUICIO: "MASSA, MARIANELA c/ LISCHINSKY, MARIANA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°
1982/21.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada Lucía de las Mercedes López González:

1) Al recurso de apelación interpuesto por la abogada apoderada de la parte actora, mediante
presentación ingresada el 04/12/2024 a hs. 15.58:

Conforme a lo previsto por el art. 124 del CPL, el plazo para impetrar el recurso vencía el día
04/12/2024 a hs. 10:00 (con cargo extraordinario), y atento a que su presentación fue realizada fuera
del término, según constancias informáticas del presente juicio, dispongo: Tener por presentado de
manera extemporánea el recurso de apelación incoado por la parte actora.

2) En su mérito, HÁGASE SABER a las partes que la presentación no se tendrá en cuenta.

3) Procédase por Secretaría a colocar en estado reservado, el escrito presentado por la letrada
Lucía de las Mercedes López González en fecha 04/12/2024.- GSG 1982/21.-

Actuación firmada en fecha 05/12/2024
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